
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias de conformidad 

con el artículo 82 y Decreto 806 de 2020 (vigente para el momento de su 

presentación). 

 

Se allegará primera copia de la escritura pública No. 5239 del 20 de octubre 

de 2017 de la Notaría 19 del Circulo Medellín, mediante la cual se constituyó 

hipoteca abierta sin límite de cuantía, sobre el inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 001-208580, con la constancia que se trata de 

primera copia que presta mérito ejecutivo, junto con el nombre del acreedor 

a cuyo favor se expida, de conformidad con el Decreto 960 de 1970, 

modificado por el artículo 62 del Decreto Ley 2106 de 2019. 

 

RESUELVE 

 

Primero: Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo: Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

Proceso Ejecutivo con garantía hipotecaria 

Demandante Olga Lucia Zuluaga Estrada  

Demandado Germán Soto Restrepo 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00194-00 

Auto Interlocutorio No. 2437 

Asunto Inadmite demanda  
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  186         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _27 DE OCTUBRE DE 2022__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

El Secretario 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
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